
FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2024

1 MERGE S.A.S.

2 OMB S.A.S

2.  EMPRESAS PARTICIPANTES EN LA INVITACIÓN

1 ANDIVISIÓN S.A.S.

2 APICOM S.A.S

3 MERGE  S.A.S

4 MULTITINTAS INK  S.A.S

5 OFIBOD S. A. S.

6 PROINTEL COLOMBIA S.A.S

7 QUALITY GROUP SERVICES SAS

8 TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S

3. EVALUACIÓN JURÍDICA 

RUP 

( No Mayor a 30 días)

Certificado de Existencía y 

Representación legal

Pólizas de 

seriedad de la 

Propuesta

Cédula 

Representante Legal

Antecedentes judiciales, fiscales y 

disciplinarios de la persona Juridica y 

reperesentante Legal, Rnmc

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple

1 SI SI SI SI SI

2 SI SI SI SI SI

3 SI SI SI SI SI

4 SI SI SI SI SI

5 SI SI SI SI SI

6 SI SI NO SI SI

7 SI SI SI SI SI

8 SI SI SI SI SI

4.  EVALUACIÓN  FINANCIERA

RUP, Documentos Seguridad Social y RUT

1 CUMPLE

2 CUMPLE

3 CUMPLE

4 CUMPLE

5 CUMPLE

6 CUMPLE

7 CUMPLE

Resultados

1 CUMPLE

2 CUMPLE

3 CUMPLE

4 CUMPLE

5 CUMPLE

6 CUMPLE

7 CUMPLE

5. EVALUACIÓN TÉCNICA      

6. RESPUESTAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN    

EMPRESA : QUALITY GROUP SERVICES S.A.S.

OFIBOD S. A. S.

PROINTEL COLOMBIA S.A.S

QUALITY GROUP SERVICES SAS

APICOM S.A.S

APICOM S.A.S

MERGE  S.A.S

MULTITINTAS INK  S.A.S

OFIBOD S. A. S.

QUALITY GROUP SERVICES SAS

Se analizaron 3 Índices: Capital de Trabajo, Razón Corriente y Nivel de Endeudamiento con el siguiente Resultado: 

TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S

MERGE  S.A.S

MULTITINTAS INK  S.A.S

OFIBOD S. A. S.

QUALITY GROUP SERVICES SAS

Gestión de Compras de Bienes y Suministros de la Universidad Tecnológica de Pereira publicó en la página web de la Universidad y el SECOP el Pliego de Condiciones para la Invitación 

Pública bs-04 2024, además invito a través de correo electrónico las siguientes empresas:

Todas las empresas cumplen con los documentos, excepto la empresa Prointel colombia Sas, Por lo tanto queda fuera del proceso. Ver Evaluación Jurídica publicada con el presente documento. 

Todos los proponentes cumplen con toda la documentación financiera exigida.

Todas las empresas  cumplen con los tres índices solicitados, por lo tanto, continúan en el proceso.

Empresa

ANDIVISIÓN S.A.S.

TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S

Determinación de la capacidad Financiera:

Se evalúan los Documentos Financieros solicitados en el Capítulo 2 Ítem 2.1.2 del Pliego de Condiciones.

1. OBJETO.  . "COMPRA DE EQUIPOS AUDIOVISUALES DE PARCE Y AUDITORIOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA"

GESTIÓN FINANCIERA

GESTIÓN DE COMPRA DE BIENES Y SUMINISTROS

ACTA DE ADJUDICACIÓN

INVITACIÓN  PÚBLICA BS  04 DE 2024

Una vez revisados los documentos legales exigidos en el pliego de condiciones, se tiene el siguiente cuadro resumen:

PROVEEDORES

ANDIVISIÓN S.A.S.

Una vez publicada la evaluación preliminar se recibió la siguiente observación:

"Revisando el comparativo económico informamos que: Para el ítem 32 (Zoom H6 All Black Grabadora) por un error de digitación le dimos valor a este elemento, sin embargo, nuestra 

intención no era participar, por lo tanto, solicito que por favor no se nos tenga en cuenta para este en específico (ítem 32)."

APICOM S.A.S

MERGE  S.A.S

MULTITINTAS INK  S.A.S

Se anexa calificación. Ver Evaluación Financiera publicada con el presente documento.

Para visualizar la Evaluación, remitase al archivo Evaluación Técnica publicado con el presente documento. 

Se evalúa la documentación y oferta técnica, de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones exigidas en el pliego de cada uno de  los proponentes.

Empresa

ANDIVISIÓN S.A.S.

TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S



ítem

2,10,27,43,44,48,49

7 Y 28

4,5,34,40,42

1,3,6,8,9,11,12,13,14,15,16

,17,18,19,23,24,25,26,30,3

1,35,36,37,39,46

20,21,22,47

29,33,38,41,45

32

JUANITA ISAZA MONTAÑO RICARDO ANTONIO AGUDELO SOTO

Comité Jurídico Comité Técnico

CLAUDIA LORENA GRAJALES B ÁNGELA XIMENA MELO HUERTAS

Teniendo en cuenta que el proceso de Convocatoria Pública se desarrolló de acuerdo con las Normas de Contratación establecidas, la Rectoría considera pertinente efectuar esta adjudicación de

acuerdo con la recomendación de los Comités.

_______________________________

FRANCISCO ANTONIO URIBE GÓMEZ

Rector ( E )

 $                                                                             47,447,099.00 

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO

 $                                                                             52,857,275.00 

Se acepta el retiro de la oferta para el ítem 32, teniendo en cuenta que el precio que le asignaron por error, resulta artificialmente bajo en relación a las demás ofertas presentadas en la invitación pública.

Por lo tanto , se excluye su oferta y se procede con la modificación del cuadro de recomendación, dando lugar al oferente que sigue en la lista con el mejor precio ofertado.

Dando respuesta a la observación presentada por la Empresa QUALITY GROUP SERVICES S.A.S, indicamos lo siguiente:

Comité Financiero Comité Financiero

APICOM S.A.S

MERGE  S.A.S

MULTITINTAS INK  S.A.S

QUALITY GROUP SERVICES SAS

 $                                                                               1,652,833.00 

 $                                                                             87,618,692.00 

 $                                                                             29,323,225.00 

 $                                                                             18,123,700.00 

OFIBOD SAS  $                                                                               1,368,500.00 

PROVEEDOR

ANDIVISIÓN S.A.S.

TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S

TOTAL                                                                    238,391,324.00 

De acuerdo con las ofertas presentadas, las evaluaciones jurídica, financiera y  técnica adjuntas  y el presupuesto oficial asignado para la Invitación y las observaciones presentadas por los oferentes, los comités recomiendan la adjudicación , así:


		2024-09-16T14:57:14-0500
	Juanita Isaza Montaño


		2024-09-16T15:34:07-0500
	Ricardo Agudelo


		2024-09-16T15:38:34-0500
	ANGELA XIMENA MELO HUERTAS


		2024-09-16T15:56:22-0500
	CLAUDIA LORENA GRAJALES B


		2024-09-16T16:36:07-0500
	FRANCISCO ANTONIO URIBE GÓMEZ




